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ADVERTENCIA OFICIAL 

Litego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar £n él sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar Jos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de. Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. -

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1.937.) 

ADVERTENCIA EDITORÍAL, 

Las leyes, órdenes y anuncibs que 

hayan" de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

MISTERIO DE TRABAIO 
ORDEN de 21 de Noviembre de 1941, 

por la ,que se declara obligatoiio 
para los propietarios de inmuebles 
acogidos a la Ley de 25 de Junio 
de 1935 colocar en la fachada de los 
mismos una placa en la que asi se 
haga constar. 
limo. Sr.: La Ley de 25 de Junio 

de 1935 estableció un régimen, de 
exenciones tributarias a favor de los 
edificios destinados a viviendas q«e 
cumplieran determinados requisitos. 

La condición del límite de alqui
ler era el más esencial de ellos; no 
habiéndose previsto su publicidad, 
la ignorancia de tan importante ex
tremo ha provocado abusos en deter
minados casos-j con el consiguiente 
perjuicio parU los particulares y ocu
pantes de las viviendas y paia el Es 
tado, que condicionó a un alquiler 
tope la condición de los .beneficios 
expresados. Para ello. 

Este Ministerio se ha servido dis
poner: * 

1.° Se declara obligatorio para 
todos los propietarios de inmuebles 
acogidos a los beneficios del articu
lo 15, de la Ley de 25 de Junio 
de 1935 colocar en lugar visible de 
su fachada, y en la parte; supe-
rior del portal, una placa de chapa 
metálica de 40x20 centímetros, que 
contenga, grabada en bisel y en 
tipo de letra española, la siguiente 
llidicación: 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Esta casa está acogida a los beneficios de la Ley de-Paro 

de 25 de Junio de 1935 

La placa descrita podrá adquirirse 
en la forma y sitio que convenga a 
los propietarios. 

2. ° El plazo para colocar la placa 
a que se. refiere el apartado anterior 
finalizará el 31 de Diciembre de 1941 
debiendo en igual término comuni
carse haberlo realizado a la Junta 
interministerial de obras para miti
gar el paro, Serranoo, núm. 96, Ma
drid." 

3. ° El incumplimiento de lo dis
puesto podrá sancibnarse por el Mi
nisterio de Trabajo con la pérdida de 
IQS beneficios de exención del in-^ 
mueble correspondiente. 

4. ° Las Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana deberán velar por 
la observancia de esta Orden, dan
do, a su vez, cuenta a.la citada Junta 
de haberse cumplido cuanto la pre
sente Orden dispone. 

5. ° Los Gobernadores civiles cui
darán de la inserción de esta Orden 
en el Boletín Oficial de la provincia 
respectiva, procurando al propio 
tiempo su mayor difusión. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1941. 

GIRON DE VELASCÓ 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. 

ORDEN de 2í de Noviembre de ÍOil 
por la que se dispone que si al soli
citar repeso de expediciones por va
gón completo se obtuviese una mer
ma igual o menor que la admitida 
oficialmente, los derechos de parali
zación comenzarán desde etmomen-
ió en que él vagón se puso a dispo
sición del consignatario. 

limo. Sr.; La Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles formula pro
puesta encaminada a afianzarla efi
cacia de las medidas previsoras de la 
Oiden ministerial de 2 de Diciembre 
de 1940, (fío/efín Oficial del Estado 
del $\ desvirtuadas por consignata
rios que, a pretexto de solicitar repe
so de expediciones por vagón com
pleto, eluden el abono de las creci
dos recargos que gravan las tarifas 
normales de paralización de mate
rial con sólo pagar el precio reduci
do del repeso, ocasionalido este pro
ceder perjuicios para los intereses 
del ferrocarril y para el público en 
general, por entorpecer la mejor dis
tribución y utilización de los vago-



9. 

•nes detenidos mientras el repeso se 
realiza, sin ser necesario. 

Para evitar estos perjuicios y en
torpecimientos, no olvidando el de
recho del usuario de buena fe de re
pesar las expediciones que le son 
consignadas, - . 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
solicitado por la Red Nacional y a 
propuesta de la Dirección Qeneral 
del Ramo, Ha resuelto que si la mer
ma que arroje el repeso es igual o 
menor que la fijada por el cuadro 
oficial de mérmas naturales, o de^lo 
que corresponda con arreglo a "lo 
dispuesto en el -artículo 148 del vi
gente Reglamento de Policía de Fe
rrocarriles para las mercancías ex
ceptuadas del expresado cuadro de 
mermas, se cuenten los plazos pre
vistos para el «obro de paralización 
desde et momento en que por prime
ra vez se puso el vagón a disposición 
del consignatario; sólo en el caso de 
que Ta.falta de peso se demostrase 
que no podía ser originada por mer
ma natural o excediese de los lími
tes citados, el cobro de paralizacio
nes comenzará a| contarse a raíz de 
efectuarse el repeso. 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1941. 

. PEÑA BOEUF 
limo. Sr, Director general de Ferro

carriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera. 

ADMlNISTRAdÚN CENTRAL 
MINISTERIO DE BEBAS PUBLICAS 

Dirección General de Feppocarpiies, Tran
vías y Transportes por Carretera. (Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes) 
Autorizando los servieios de transporte 

de viajtros por carretera, que se re-
. lacionan. 
La Dirección General de Ferroca-

rrilos, Tranvías y Transportes por 
carretera, en uso de las facultades 
que le están conferidas, y examina
das las instancias y documentos que 
las acompañanban, presentadas den
tro del plazo concedido, solicitando 
autorizacióñ para establecer, de 
acuerdo con las condiciones señala
das en la Orden Ministerial de 6 de 
Junio del corriepte año, servicio de 
transporte de viajeros por carretera 
con vlhículos de tracción mecánica; 
y vistos los informes emitidos por 
las Jefaturas de Obras Públicas co
rrespondientes, así como los del Con
sejo Directivo de Transportes por 
Carretera, autoriza el establecimien
to de las siguientes líneas a los peti
cionarios que se relacionan a conti
nuación: 
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Estas autorizaciones se entienden 
concedidas con sujeción a las condi
ciones vigentes para servicios aná
logos que sean de aplicación a las 
de carácter fiscal igualmente aplica
bles, y a las siguientes condiciones 
generales: 

Primera, El servicio se autoriza 
provisionalmente a título precario y 
sin derecho a ninguna indemniza
ción por suspensión o anulacióri, y 
sin que cree derecho alguno para el 
titular para el futuro, debiendo ce
saren el plazo de ocho días, a con
tar de aquel en que reciba la corres
pondiente orden de esta" Dirección 
General. 

Segunda. El servicio deberá esta
blecerse dentro dej. plazo de sesenta 
días, durante el cual el peticionario 
dará cumplimiento a todas las par
ticularidades que señalan las normas 
de la Orden Ministerial de 6 de Ju
nio del corriente año, si aún no las^ 
hubiere cumplido, y de no hacerlo 
así, quedará, desde luego y sin más 
trámite/anulada su autorización. 

Tercera. Diez días después, las 
Inspecciones provinciales^ dé trans
portes por carretera de las*provin-
cias afectadas, remitirán informe a 
esta Dirección General con el acta 
de apertura' del servicio concedido, 
si cumple con las condiciones im
puestas y se encuentra en normal 
funcionamiento, para su ratificación 
o anulación. 

Cuarta. Depositará en la Caja Ge
neral de Depósitos, a disposición de 
la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera, ifna fianza a razón de cin^ 
cuenta pesetas por kilómetro de lí
nea concedida. Satisfará en la forma 
reglamentaria un canon de inspec
ción de diez pesetas por kilómetro 
de línea y año. 

Quintar En las poblaciones ser
vidas por la línea, en que existan o 
se autoricen estaciones centrales de 
autobuses, el concesionario quedará 
obligado a utilizarlas. Cuando no 
existan, habilitará dependencias 
provisionales para cumplir dicha fi
nalidad. 

Sexta, Será condición obligato
ria la de conducir gratuitamente la 
correspondencia, si se considera ne
cesario, tan sólo con que se haga in-, 
dicación por esta Dirección General, 
de acuerdo con la de Correos y Te
légrafos. 

Séptima. El titular del servicio 
no podrá tomar ni dejar viajeros en 
los trayectos coincidentes con algu
na concesión de la clase A, a menos» 
de que antes de empezar la explota
ción presenten en esta Dirección 
General permiso suficiente del con
cesionario o concesionarios de los 
servicios de exclusiva que resulten 
afectados. 

Octava. No podrán ser utilizados 
para el servicio de viajeros que se 
autoriza con esta Orden los vehícu-


